
SUCESIÓN INTESTADA 
Rad. No. 11001-31-10-019-2016-00784-00  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de julio de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al informe secretarial de fecha 17 de marzo de 2022 y en aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda, por primera 

vez. 

 

2. DECLARAR TERMINADO el presente asunto. 
 

3. ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

dejando las constancias del caso. 
 

4. NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 
 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   113 de 12/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
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